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DE !, \ PROVINCIA DE LOGROÑO
SEíPUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO‘LOS FESTIVOS

ADVERTENCIA

(Ley de 3 de Noviembre de 1335.)

SE SUSCRIBE 
EN LA 

IMPRENTA DE MERINO Y COMPAÑIA 
Mayor, 30, y Portales, 92, librería. 

ML. <3-XE*. «Ut» C»

leyes y disposiciones generales del Gobierno son obligato
te® para cada capital de provincia desde que se publiquen ofi- 
«ialmente en ella, y cuatro dias despues para los demás pueblos 

o la provincia. ■

Circular
Núm. 96

PARTE OPIGIAL

PRESIDENCIA
DEL

Consejo de .Uinislros.
SS. MM. el Rey y la Reina 

Regente (Q. D. G.) y su Au
gusta Real Familia continúan 
en esta Córte sin novedad en 
su importante salud.

miËBNO CIVIL
SECCION DE FOMENTO.

Colonias agrícolas,

Núm. 94
1). Luciano Miguel Zapate

ro» vecino de Lardero, ha so
licitado de este Gobierno se 
le concedan los beneficios que 
la ley de 3 de Junio de 1868 
dispensa á los colonizadores 
del campo, fundándose en que 
en jurisdicción de dicha vi
lla y en término que liaman 
Santimia, posee dos fincas 
rústicas destinadas á hortali
zas y plantaciones de olivos, 
habiendo además construido 
una casa constantemente ha
bitada, con destino al fomen
to de la agricultura.

Lo que se anuncia en este 
periódico oficial á fin de que 
puedan presentarse ante este 
Gobierno las reclamaciones 
procedentes dentro del plazo 
ae 8 días, contados desde el 
siguiente al de la inserción de 
este anuncio.

Logroño 26 de Octubre de 
1887.

GoVirnaáoT,
Rleardo

Los Alcaldes de los pueblos 
de esta provincia, Guardia 
civil y demás dependientes 
de mi autoridad, practicarán 
las diligencias necesarias pa
ra la busca y captura del súb
dito francés Juan Delhon, de 
37 años de edad, profesión 
negociante , y natural de 
Martiel, para en el caso de 
ser habido lo pondrán á mi 
disposición.

Logroño 26 de Octubre de 
1887.

íiX GoVuTno-áoT,
filicardo Avaso.

MINISTERIO

de k GobernacióQ
Circular.

La frecuencia con que sue
len remitirse á este Ministerio 
expedientes de alzada y de 
suspensiones de Ayuntamien
tos con notable retraso y falta 
de los antecedentes necesa
rios para resolverlos, exige 
que se llame la atención de 
V. S. para que cuide del in
excusable cumplimiento de 
lo que está mandado sobre el 
particular.

El art. 145 de la ley Pro
vincial dispone que los Go
bernadores, dentro del tér
mino de ocho días siguientes 
al de la presentación de todo 
recurso, lo remitirán, con todos 
los antecedentes que formen el 
expediente, al Aíinisterio res
pectivo, y que lo mismo harán 
en dicho plazo las Diputacio
nes provinciales; y, sin em
bargo de tan claro y termi
nante precepto, son muchos

EN LA CAPITAL.
Por un mes............. 2 ptas.
Por tres id...............5,50 >
Por seis id...............10,80 »
Por un año.. .... 20,.50 »

los que se envían trascurrido 
con exceso el plazo legal y 
sin acompañar á ellos, como 
ordena la ley, todos los ante
cedentes, ocasionando con es
to nuevas dilaciones contra
rias al buen servicio y perju
diciales al derecho de los in
teresados.

Y con el fin de evitarlas, 
S. M. el Rey (Q. D. G.), y en 
su nombre la Reina Regente 
del Reino, se ha servido re
solver que se recuerde á 
V. S. y á esa Diputación y 
Comisión provincial el exac
to cumplimiento del art. J45 
citado, y que en los expe
dientes relativos á suspensio
nes procure V. 8. hacer cons
tar siempre la fecha de que 
daten las faltas que se hayan 
advertido en los servicios, 
nombres, cargos y fecha de 
la elección de los Concejales 
que puedan ser responsables 
de las mismas, y caso de ha
berse nombrado otros interi
nos en su lugar, que acompa
ñe una lista nominal de los 
que fueren, con la fecha de la 
elección de que procedan, 
cuidando también de remitir 
inmediatamente á este Mi
nisterio dichos expedientes 
para que puedan resolverse 
dentro del término improrro
gable que señala el art. 191 
de la ley Municipal.

De Heal orden lo comunico 
á V. S. para su cumplimiento. 
Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 24 de Octubre 
de 1887.

Ajeóii y Castillo.

Sr. Gobernador da la provin
cia da...

PRECIOS DE SUSCRIPCIONI

fuera.
Por un mee, 
Por tres id. 
Por seis Id, 
Por Un año.

2,mp1s
7.5«
11,50 
34»

Número suelto, 0,25 pesetas.
Anuncios, 0,25 id. línea.

lUiuisterio de Fomento
REGLAMENTO

PARA BL RÉGIMBN DBL INSTITUTO AGRICOLA

DB ALFONSO XII.

(Continuación.)

Art. 71. Para comprobar la 
asistencia de los alumnos, so 
pasará lista por los Profesores y 
Ayudantes respectivamente lo
dos los días de clase y de prác
ticas, tolerándose sólo lá tardan
za de diez minutos, contados por 
el reloj del Establecimiento.

Si la tardanza pasara de diez 
minutos, se contará como falta 
de puntualidad. Dos faltas de 
puntualidad se computarán co
mo una de asistencia. Los alum
nos que cometieren treinta fallas 
de asistencia á cualquier clase ó 
práctica de lección diaria, vein
te á las de cuatro lecciones à la 
semana, quince á las de lección 
alterna, diez a las bisemanales, 
cinco á las semanales, y diez á 
las prácticas de verano, pe^’de- 
rán el curso, á no justificar con- 
certificación facultativa que h'án 
sido cometidas por enfermedad, 
en cuyo caso el Director podrá 
dispensar la tercera parte de las 
cometidas por lal causa, de 
acuerdo con el Profesor de la 
asignatura y la Junta de Profe
sores.

Para justificar las faltas pof 
enfermedad, es requisito indis
pensable que el alumno ó per-» 
sena interesada participe de ofi
cio à Secretaría, la fecha en que 
cayó enfermo y que la certifica
ción facultativa esté visada poí* 
el Subdelegado de Medicina del 
pueblo ó distrito correspondien- 
;e.

Artículo 72, Siempre que los 
alumnos tengan que elevar algu<
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na instancia con respecto á la 
enseñanza, la dirigirán al Direc
tor ó por conduelo de éste, se
gún los casos.

ArU 73. Ningún alumno po
drá salir de las clases sin permi
so del Profesor respectivo, ni 
permanecerá ausente más que el 
tiempo puramente preciso para 
el objeto que hubiere salido.

Una vez dentro del Estableci
miento, no podrán salir de él los 
alumnos hasta que pasen las 
horas marcadas en el horario, á 
no ser que habiendo justa causa, 
á juicio del Profesor ó en su 
defecto del Ayudante, otorgasen 
el permiso. En este úliimo caso 
el Ayudante lo pondrá en cono
cimiento del Director y Profesor 
respectivos.

Ar. 74 Los alumnos se ha
llan sujetos á castigos disciplina
rios cuando cometan faltas de 
subordinación.

Se reputará por falta de subor
dinación: la desobediencia al De
legado Regio, al Director, Pro
fesores y Ayudantes; la infrac
ción de las disposiciones regla
mentarias y de las regias esta
blecidas para el buen régimen y 
aprovechamiento en las clases y 
prácticas; las respuestas ofensi
vas por la esencia ó el modo con 
que se dirijan, y todas las pala
bras y actos contrarios á la mo
ral y ála disciplina del Estable- 
miento.

Ar. 75. Las faltas se corregi
rán, según su mayor ó menor 
gravedad:

1 .* Con reprensión privada.
2 .* Con reprensión pública.
3 .* Con trabajos extraordina

rios relativos al objeto de las 
asignaturas, que deberán ejecu
tar los alumnos castigados en 
un plazo determinado y á horas 
distintas de las clases.

4 .* Con anotación de un nú
mero de faltas que no exceda de 
tres cada vez, cuyo castigo no 
podrá aplicarse cuando con ellas 
cumpla las reglamentarias para 
perder curso.

3 .* Con pérdida decurso.
á.* Con pérdida del carácter 

de alumno y expulsión del Ins
tituto.

Art. 76. Los tres primeros 
castigos se impondrán por los 
Profesores y Ayudantes, dando 
cuenta al Director.

El cuarto por el Director, pre
vio acuerdo de la Junta de Pro
fesores, cuando las faltas sean 
graves, reputándose como gra
ves la obstinada reincidencia en 
las leves, la de subordinación y 
lasdedesobedienciaá las órdenes 
por las que se hubiere impuesto 
un castigo de tercera clase.

La pérdida de curso sólo po
drá decretarla la Junta de Profe
sores presidida por el Delegado 
Eeffio. Oyendo antes al interesa
do en Tribunal compuesto de

Profesora?.

Corresponde al Gobierno im
poner el castigo de expulsión, 
previa propuesta de la Junta de 
Profesores presidida por el Dele
gado Regio, por faltas gravísi
mas, califleándose así cualquiera 
que haga el alumno indigno de 
continuaren el Establecimiento.

Calificada de gravísima una 
falta por la Junta de Profesores, 
podrá el Delegado Regio ó el Di
rector suspender al alumno ínte
rin recae la resolución del Go
bierno.

Ningún castigo podrá levan
tarse sino por el que lo haya im
puesto ó por el superior jerárqui
co en la forma que determina el 
reglamento.

Los castigos se publicarán en 
la tablilla de anuncios.

(Continuará),

DIRECCIÓN GENERAL
DË

INSTllUeCIÓN PÚBLICA.

Se halla vacante en la Escue
la Nacional de Música y Decla
mación una plaza de Profesor 
de Harmoinum, dotada con el 
sueldo anual de 3.000 pesetas y 
demás ventajas concedidas por 
la ley al Profesorado, la cual ha 
de proveerse por oposición con 
arreglo á lo dispuesto en el Real 
decreto de 5 de Mayo de 1871, 
estableciendo bases para la re
organización de las Escuelas es
peciales y para el ascenso é in
greso en el Profesorado de las 
mismas, y según lo dispuesto en 
el reglamento vigente de dicha 
Escuela de 2 de Julio de 1871.

Los ejercicios se verificarán 
en Madrid en la forma preveni
da en el programa aprobado 
por la Escuela Nacicnal de Mú
sica y Declamación, que á con
tinuación se expresará, y en lo 
demás al reglamento de 2 de 
Abril de 1879.

Para ser admitido á la oposi
ción se requiere no hallarse in
capacitado el opositor para ejer
cer cargos publicos y haber 
cumplido veintiún años de edad.

Los aspirantes presentarán 
sus solicitudes en laDireción ge
neral de Instrucción pública en 
el Improrrogable término de tres 
meses, á contar desde la públi- 
cación de este anúncio en la Ga
ceta de Aíadridi acompañadas 
de los documentos que acrediten 
su actitud legal y de una relación 
justificada de sus méritos y ser
vicios.

Los ejercicios de oposición 
consistirán:

I. Escribir uña memoria, que 
versará sobre las materias si
guientes:

Primera. Descripción deta
llada de' instrumento objeto de 
opQsiciónj con la historia d?j su

construcción hasta el dia, y ca
rácter que le distingue de los de
más instrumentos de teclado.

Segunda. Reseña de las 
obras más notables que se hayan 
publicado, tanto elementales co
mo de concierto.

Tercera. El programa deta
llado de la enseñanza, dividido 
por años escolares, que á juicios 
del opositor sea el más conve
niente para que pueda ser adop
tado en la referida Eecuela, es
pecificando los conocimientos en 
piano y armonía que deban po
seer los alumnos aspirantes pa
ra el ingreso en la clase.

Este programa, y la memoria 
antes citada, se remitirán adjun
tas á la solicitud, como lo indica 
el art. 5.” del reglamento vigente 
de oposiciones, y serán leídos en 
su día en presencia del Tribunal 
por el mismo opositor, respon
diendo á todas las observacio
nes que le hagan los Opositores, 
y si no los hubiera, al individuo 
del Tribunal que tenga por con
veniente hacerlo.

n. Ejecutar tres obras estu
diadas en tres géneros distintos, 
á elección del opositor.

IIÍ. Tocar á primera vista uno» pieza manuscriia.
IV. Presentar al tribunal seis 

piezas de concierto de distintos 
géneros, sin olvidar el fugado, 
con objeto de ejecutar lo que se 
designe por dicho Tribunal.

V. Leer ante el Tribunal la 
Memoria y programa antes ci
tados.

VI. Acreditar haber cursado 
el estudio de la armonía en esta 
Escuela, ó en su defecto armoni
zar un bajete á cuatro voces, y 
escribir el acompañamiento á 
una melodía, cuyos trabajos ha
rá el opositor en la misma Es- 
cuela durante el 'tiempo de seis 
horas.

Vil. Indicar los registros á 
una pieza que se haya escrito 
sin ellos, demostrando la legití- 
midad de los que se indiquen, 
teniendo en cuenta el carácter 
musical de la obra.

VIII. Acomodar á los recur
sos de un harmonium de cuatro 
juegos y expresión simple una 
pieza escrita para otro de doble 
expresión y dos teclados, indi
cando la mejor sustitución de re
gistros y viceversa: ampliar la 
indicación de registros de una 
pieza escrita para harmonium de 
cuatro juegos y expresión simple 
ücomodandolá á una de doble 
expresión y doble teciado.

Estos dos últimos trabajos de
berán hacerse en el término de 
ocho horas y en las mismas con
diciones que ’a anterior.

IX. Dar una lección práctica 
en presencia del Tribunal á dos 
alumnos de la Escuela: el pri- 
mero sin cunocimiento del ins- 
truTi^nto yçl segando con ello».

X. Demostrar al Tribunal que 
el opositor conocejos tonos del 
canto llano.

Según lo dispuesto en el artí
culo i.• del reglamento de 2 de 
Abrilde 1875, este anuncio debe
rá publicarse en los Boletínbs 
OFICIALES de todas las provincias 
y por medio de edictos en lodos 
los establecimientos'públicos de 
enseñanza de la nación; lO cual ' 
se advierte para que las Autori
dades respectivas dispongan des
de luego que así se verifique sin 
más que este anuncio.

Madrid de Octubre de .<1887. 
=Ei Director general, Julián Ca
lleja.

DELEGACIÓNDEHACIENDA
CÉDULAS PERSONALES.

Circular.
Núm. 108

La Dirección general de Im-^ 
puestos, en orden fecha 26 del 
actual, ha tenido á bien comuni
car á esta Delegación lo siguiente

■En vista de que la ausencia 
de muchas personas en las ca
pitales de provincia, durante los 
meses de verano, ha dificultado 
que la administración y cobran
za de las cédulas personales del 
actual ejercicio se haga con la 
debida regularidad; por Real or
den de 16 del actual se ha dis
puesto se amplie el plazo para 
la adquisición voluntaria de di
chas cédulas hasta el día SI de 
Octubre próximo.»

Y esta Delegación, en cumpli
miento de lo dispuesto por el 
expresado Centro directivo, lo 
inserta en este periódico oficial 
para conocimiento délos que se 
hallen obligados al impuesto, á 
los cuales interesa adquirir la 
cédula personal correspondien
te dentro del período concedido 
por Real orden citada como, im
prorrogable hasta el 31 de Octu
bre próximo, pues terminado 
dicho plazo los sujetos al im
puesto incurrirán en la multa 
del duplo del valor de la cédula 
con que figuran en los padronesi 
y además en el duplo del arbi
trio municipal ó sea el 50 por 10^ 
impuesto sobre cada cédula por 
el Ayuntamiento de esta capitaL 
que es la penalidad que establo* 
ce el artículo 41 de la vigente 
instrucción del impuesto, para 
cuya exacción se empleará el pro
cedimiento de apremio confor
me á la instrucción de 20 de Ma
yo de 1884 y á las demás dis
posiciones referentes á las con
tribuciones directas.

Logroño 29 de Septiembre de 
1887.—El Delegado de Hacienda^ 
Luis M. do Robles.

—.... ... .
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Sección judicial. te Juzgado por el procurador don 
Francisco Achútegui en concep
to de apoderado de D. Agustín 
Merino y Morquecho, vecino de 
Bilbao como marido y represen
tante legítimo de D.'Josefa Urru
tia y Rubio, se ha dictado el auto 
que á la letra dice asi:

En la villa de Haro, á doce 
de Octubre de mil ochocientos 
ochenta y siete, el Sr. D. Pedro 
Arias Gago, Juez de primera ins
tancia de la misma y su parti
do, habiendo visto este expe
diente y

Resultando;
L“ Que el Procurador don 

Francisco Achútegui, en concep
to de apoderado de D. AgUs«íín ¡ 
Merino y Morquecho, mayor de 
edad. Abogado y vecino de Bil
bao, como marido de D.* Josefa 
Urrutia y Rubio, presentó en este 
Juzgado, con fecha ocho del ac
tual, demanda de interdicto de 
adquirir la posesión de la terce
ra parte de treinta y cinco fincas 
proindivisas, sitas en el pueblo 
de San Asensio y su jurisdic
ción, dejados al fallecimiento de 
su señor padre D. José León 
Urrutia y San Juan, solicitando 
en primer término se le recibiera 
información testifical para acre
ditar que desde el fallecimiento 
de este hasta la fecha no han es
tado poseídas por persona algu
na á título de dueño ni de usu
fructuario, y que verificado se 
le otorgara la posesión á nombre 
de su repetida esposa como he
redera de D. José León Urrutia; 
acompañando en apoyo de su 
pretensión relación detallada ds 
los bienes, partida de matri
monio, la de defunción de cau
sante y testimonio de declara
ción de herederos.

2 .’ Que admitida y recibida 
la información testifical ofreci
da, han declarado tres testigos 
mayores de edad y libres de'toda 
excepción, ser ciertos los parti
culares comprendidos en el ante
rior resultando*

Considerando:
1 ." Que por los documentos 

presentados en autos é informa
ción recibida, se ha justificado 
cumplidamente el fallecimiento 
de D. José León Urrutia y San 
Juan, de quien fué declarada he
redera abinteslato su hija doña 
Josefa Urrutia, y Rubio en unión 
de su hermana D.* Juana y de su 
madre D.‘ Joaquina Rubio por 
terceras partes, y que los bienes 
dejados á su muerte no han es
tado poseídos por nadie ni lo 
están en la actualidad por nadie 
á título de dueño ni de usufruc
tuario.

2 .® Que en este expediente se 
han cumplido los requisitos que 
establecen los artículos mil cua
trocientos treinta y tres, mil cua
trocientos treinta y cuatro y mil 
aeisclentüs Ireinia y aeig dala ley

Don T. Francisco Mendiri, Juez 
de primera instancia de esta 
ciudad de Nájera y su par
tido,

‘ Por el presente, hago saber: 
Que en la demanda ejecutiva que 
en este Juzgado ha promovido el 
Procurador D. Esteban Briones, 
en nombre de D. Damián, y don 
Enrique del Rio, vecinos de Ale- 
sanco, bajo la dirección del li
cenciado D. Eduardo Sotés, so
bre reclamación de cinco mil pe
setas de principal, otras ocho
cientas de intereses de dos años 
vencidos el día ocho de Mayo úl
timo, á razón de un ocho por 
ciento anual, con más los que 
vayan venciendo hasta la termi
nación de la demanda, y pago de 
costas que podrán reguiarse, en 
otras mil pesetas, contra D. Be
nito Prado y Bárcena, Presbítero 
y residente en Miranda de Ebro, 
rebelde, se ha dictado la senten
cia de remate que contiene lo si
guiente

Parte dispositiva.

Fallo: Que debo mandar y 
mando seguir la ejecución ade
lante hasta hacer trance y re
mate de los bienes embargados, 
y que de su valor se haga pago 
à los ejecutores D. Enrique y don 
Damián del Río, de la cantidad 
de cinco mil pesetas reclamadas 
como principal, intereses esti
pulados á razón de un ocho por 
ciento anual que hayan vencido 
y que en lo sucesivo venzan 
hasta el completo pago, con más 
las costas causadas y que se 
causen hasta que por el ejecu
tado D. Benito Prado se dé cum
plimiento á todo lo ordenado. 
Así por esta mi sentencia defi
nitivamente juzgando, lo pro
nuncio, mando y firmo.—T, 
Francisco Mendiri.

Publicación.
La anterior sentencia se publi

có en audiencia pública en el día 
de su fecha por el expresado 
Sr. Juez, doy fé—Ante mi, Isi
doro Lazcano.

Y para que tenga lugar la in
serción del contenido de este 
edicto en el Boletín oficial de esta 
provincia, se mandó expedir el 
presente para que á lo acordado 
Se dé cumplimiento.

Dado en Nájera á diez de Oc
tubre de mil ochocientos ochen
ta y siete.—T. Francisco Mendi
ri.—Ante mi el Escribano, Isi
doro Lazcano.

Don Pedro Arias Gago, Juez de 
primera instancia de esta villa 
de Haro.
Hago saber: que en el interdic- 

)0 d3 adquirir, promovido en es

de Enjuiciamiento civil, por lo 
cual es procedente acceder á la 
pretensión que hace el Procura
dor Achútegui en la representa
ción con que compare

Vistos los artículos citados, el 
mil seiscientos treinta y siete y 
mil seiscientos treinta y ocho de 
dicha ley, S. S.‘, por mi testimo
nio, dijo: Se otorga á D. Agustín 
Merino Morquecho, vecino de 
Bilbao, la posesión de la tercera 
pane,de las treinta y cinco fin 
cas que comprende la relación 
presentada, como marido de do
ña Josefa Urruiia y Rubio, sitas 
en el pueblo de San Asensio y 
su jurisdicción, la que se le dará 
sin perjuicio de tercero de me
jor derecho, y al efecto se dá co
misión en forma á cualquiera 
de ios alguaciles de este Juzgado 
asistido del Actuario que refren
da.

ASÍ lo mandó y firmó dicho 
Sr. Juez de que certifico.—Pedro
A. Gago.—Ante mi. Licenciado 
Ladislao Ruiz Eguíluz,

Y habiendo tenido efecto la to
ma de posesión el día trece del 
actual en la tercera parte de una 
casa sita en dicha villa y su ca
lle del Horno Nuevo, señalada 
con el número once,á voz y nom
bre detodas las demás, se anun
cia al público en cumplimiento 
de lo que dispone en el art. 1640 
de indica ley.

Dado en Haro á 18 de Octubre 
de 1887.—Pedro A. Gago.—Ante 
mí. Licenciado, Ladislao Ruiz 
Eguilnz.

Núm 89.
D. Lope Nalda, Alcalde Constitu

cional de Lardero.
Hago saber: Que en providen- 

I cía del día de la fecha, he acor
dado proceder á la venta en pú
blica subasta de los bienes in
muebles,ó sean fincas rústicas y 
urbanas embargadas á los suje
tos que después se dirán, contra 
quienes se instruye expediente 
de apremio en concepto de cuen- 
tandantes contribuyentes pordes* 
cubierto del pago de mil seis
cientas sesenta y ocho pesetas 
noventa y cinco céntimos, co- 

I rrespondiente á los años de 1876 
al 1877, y en su virtud tendrá | 
lugar el remate ante mi auto
ridad en el local de las casas 
consistoriales de esta población 
el día nueve de Noviembre y ho
ra délas once á las doce de su 
mañana; cuyos bienes, con la 
valoración que se les ha dado y 
expresión de todas sus circuns
tancias, según lo prevenido en 
el núm. 4.“ del art. 43 de la ins
trucción de Apremios, son los 
que á continuación se inserta
rán.

Lo que se anuncia al público 
para conocimientode los quegus- 
ten interesarse, y así bien de los 
deudores, los cuales podrán sa

tisfacer sus cuotas y costas an
tes de dicho ácto si quieren evi
tar la venta; advirtiendo que sólo 
se admitirán posturas que cu
bran las dos terceras ^parles de 
la valoración que se designa á 
cada finca,deducidas ya las car
gas que les son conocidas, de
biendo los rematantes hacer 
entrega en el acto de la adjudi- 

I cación del importe del principal, 
recargos y costas que adeuden 
los contribuyentes de quienes 
procedan las fincas, y el resto 
en la Tesorería de provincia an
tes del otorgamiento de la escri
tura. Se hace saber igualmente, 
que los títulos de propiedad es* 
tarán de manifiesto en la Secre
taría del Ayuntamiento sin po
derse exigir otros, y en caso de 
carecer de ellos se suplirá la fal
ta en la forma que prescribe la 
regla 3 * del art. 42 del reglamen
to para la ejecución de la ley Hi
potecaria por cuenta de los re
matantes, á los cuales después 
se les descontarán del precio los 
gastos que hayan anticipado.

Dado en Lardero á veinte y 
cuatro de Octubre de mil ocho* 
cientos ochenta y siete.—El Al
calde, Lope Nalda.—P. S. M., El 
Comisionado ejecutor, Tiburcio 
Marín.

D. Jifanuel Jalon.
PeitUt Cít

L®Una casa,sita en la pla
za de este pueblo; linda 
calle Taconera, tasda ena 1500

D. Pedro Jalón.

2 .*jUna huerta,de una fa
nega: linda Oeste, D. Fer
mín Castejon; Poniente, la 
calleja; Norte, la calle Ma
yor, y Mediodía, la calle
ja 1000

D. Esteban Nalda.

3 • Cuatro quintas partes 
de una casa,sita en laSiBo- 
degas: linda O., Celedonio 
Berceo: P., Lazaro Martí
nez; N., el dueño; M., la 
calle. 1200

D. Pedro García Berceo.

Una viña, en el término 
de los Pozas, de una fane
ga y tres celemines: linda 
O., el interesado; P., rio 
Sequero; M., María García 
Jalon y Berceo; y N. Mau
ricio Écharri 41875

jD, Fidel Ángulo.

Una casa en la calle Ma-

N, Lucio Saz Torres, M., 
la calle. 1750

D. Lucio Sáex Torres.

Una casa en la cabe de 
Carnicerías: linda O., un 
solar; P., capellanía de 
misa de once; N., el due-

y la calle. 1500
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ESCUELA BE ARTES Y OFICIOS
DE

LOGROÑO

Anuncio de mairícula para el 
curso de 1887-88

Núm. 68

Creada por Real decreto de 5 de No
viembre de 1886, á propuesta del exce
lentísimo Sr. Ministro de Fomento, una 
Escuela de Artes y Oficios en esta capi> 
tal, sostenida por el Estado, y verifica
dos los nombramientos délos Profeso
res, Ayudantes y personal subalterno de 
la misma, queda abierta la matrícula 
desde esta fecha hasta el 31 de Octubre, 
para los alumnos que deseen verificar 
sus estudios en la referida Escuela.

Para matricularse en la Escuela de 
Arles y Oficios, se necesita saber leer y 
escribir. La matrícula se verificará por 
riguroso orden de presentación y será 
gratuita. (Artículo 37 del reglamento.)

Las enseñanzas que han de cursarse 
son las siguientes'.

1 .® Aritmética, Geometría y princL 
pios del arte coBstruoción. (primer curso) 

ü.® Nociones de Física, Química y 
Mecánica, (segundo curso)

3 .® Dibujo geométrico industrial con 
ufttrumentos y á mano alzada, (primer 
curso)

4 .® Dibujo de adorno y de figura con 
aplicaciones de colorido ó la ornamer» 
tación. (segundo curso)

3 .® Modelado y Vaciado.
Se crearán además Talleres, Museos, 

Gabinetes y Laboratorios para las ense
ñanzas prácticas délos alumuos, y estos 
también visitarán íabricas y talleres de 
fuera de la Escuela, bajo la dirección de 
sus respectivos Profesoras ó de Maestres 
de taller.

Una vez aprobados los alumno en la 
asignatura de dibujo geométrico iudus* 
trial) pasarán, los que pertenezcan ó 
oficios mecánicos, á las ciases que sean 
propias de estas profesiones; los que 
pertenezcan á arles decorativas, pasaráu 
de la clase de dibujo geométrico á la de 
dibujo de figura y de adorno, con apli^- 
caciones de colorido á la ornamentación 
y además se darán las que tengan rela
ción con la industria artística que se 
desarrolle en la localidad.

Los que hayan de dedicarse á tallistas, 
marmolistas, repujadores y demás ofi
cios análogos. pasarán de esla asigna
tura á la de Modelado y Vaciado.

No se pasará de una a pira clase, sin 
haber obtenido por b menos la nota de 
aprobada en la anterior, y los alumnos 
de nuevo ingreso que soliciten matrí
cula sin el orden establecido, deberán 
sujetarse antes á un examen en que 
prueben su aptitud en la asignatura ó 
asignaturas que precedan á la en que 
soliciten el ingreso.

Cuando en una enseñanza sobren 
puestos, se admitirá como alumnos á 
los que preten dieren.

Las Glasee se darán por la noche 
siendo su duración en las orales de hora 
y mediaj y de deshoras en las demás.

Las lecciones de las asignaturas orales 
Aritmética, Geometría y principios del 
arte de construcción y de nociones de 
Física, Química y Mecánica, serán emi
nentemente prácticas, á fin de que el 
obrero se haga cargo con facilidad de 
las explicaciones, y obtenga resultados 
Inmediatos.

Sa la a«Í0UB(ura da dibujo da figura 

y adorno, pasarán los alumnos que es
tén convenientemente preparados, á 
copiar ornamentaeíón de los modelos de 
yeso, debiéndose dar una notable prefe
rencia á esta clase de ejercicios.

Se establecerá un taller de aprendi
zaje de la índole de la industria que 
tenga más desarrollo en la localidad. 
Esia enseñanza práctica se aumentará, 
cuando lo consientan los fondos de la 
Escuela.

El Gobierno concederá cada año una 
pensión de 500 pesetas, para un solo 
alumno de esta Escuela.

Las Diputaciones provinciales, los 
Municipios, las Corporaciones y los par
ticulares, pueden conceder pensiones, 
á sus expensas dando conocimiento al Di
rector general de Instrucción pública. 
Estos alumnos gozarán de las mismas 
consideraciones y tendrán igualee debe
res que los pensionados del G<)bierno.

Debiéndose la creación de esta Escue
la á la muuificencia de la Augusta Sobe
rana, que en nombre de S, M. el Rey 
D. Allonso XI11 rige los destinos de la 
Nación, a la iniciativa de los excelentísi
mos señores Presidente del Consejo de 
M.nistrob D. Práxedes Maleo Sagasta y 
Ministro de Fomento D. Garlos Navarro 
Rodrigo, secundada con el mayor celo ó 
interes por el Exorno. Sr. Director gene
ral de Instrucción publica D. Julian 
Calleja para su instalación, los habitan
tes de esta capital y aún los de la pro
vincia, que también han de aprovechar
se de ios beneíicios de su instrucción, 
han de mostrarse agradecidos á tan 
señalado favor, solicitado con a fan por 
muchas capitales y poblaciones crecidas 
que no han sido designadas para plan
tearse en ellas Escuelas de Artes y Ofi
cios. Asimismo merece también grati
tud el Exemo. Ayuntamiento de esta 
capital» por haber proporcionado el 
local para la instalación de dicha Es
cuela.

Do ningún modo mejor pueden de
mostrar su agiadeoinnenlo, que con-» 
curriendo a inscribirse en la matrícula 
de dicha Escuela los jóvenes que pien
sen dedicarse a las arles en que una de 
las bases principales, es el dibujo en 
BUS diferentes ramos; los artistas, indus
triales y los artesanos y aprendices de 
oficios, porque lodos han de encontrar 
en las enseñanzas de esta Escuela los 
medios de perfeccionarse, adelantar y 
aun producir mejoras e invenU s, en 
BUS respectivas arles, industrias y oficios.

No hay alte, indUbtria ni oficio, que 
no tenga que hacer más ó menos aplica
ciones de la Física y de ia Química.

La Geometría les facihiara los ade
lantos en el dibujo, y aaí sus obras ten
drán las condiciones estéticas y de buen 
gusto, muchas de las cuales son por 
esta causa preferidas y mejor pagadas, 
cuando vienen de las Naciones rúas 
adelantadas debiendo estas sus progresos, 
á las muchas Escuelas de Aries y Uíicios 
que, bien rpontadas y concurridas, se 
han instalado desde antiguo, cuyo resul
tado ha sido formar obreros inteligentes 
en todos los ratoos. con hábitos de amor 
al trabajo y moralidad, puesto que el 
ocio y las diversiones extremadas, con
ducen al vicio, á la miseria y á enferme
dades prematuras.

La Junta organizadora, nombrada por 
el Exemo. Sr. Director general de ins
trucción pública, que abajo firma, así 
como el Director y Profesores interinos 
de la Escuela de Artes y Oficios de Lo
groño, Id vitan á lo» padres de familidj

á los dueños de talleres y á los maestros 
de las diversas arles y oficios que ten
gan hijos, obreros Jóvenes ó aprendices, 
para que influyan sobro estos en su 
inscripción y asistencia á la referida 
Escuela, permiiiéndoles las horas de 
la noche que sean precisas para su ins
trucción y períeccionaiuieuto, en lo 
que ínúndableniente ganaran unos y 
otros, SI tienen la debida constancia.

La inscripción de la mairicula, que es 
graiuita, se hará presentándose los in
teresados para ser anotados en la Secre
taria de la Escuela, sita en la casa an
tigua de correos, junto al palacio Muni
cipal, de doce a una de la larde y de 
sieie a ocho de la noche, acompañados 
de uno ue sus padres ó amos respectivos 
ó trayendo en su defecto una papeieia 
de licencia de ios mismos.

Los alumnos que no puedan presen
tarse persoualmeule remitirán á dicha 
Secretaría una papeleta de solicitud de 
mairicula, firmada con su nombre y los 
dos apellidos, expresando su edad y 
naturaleza, clase ó asignaturas en que 
deseen mauicularse y el nombre y habi
tación del cabeza de laiuilia y del taller 
donde sirvan, si son obreros ó aprendi
ces.

Logroño 20 de Octubre de 1887.—Il
defonso Zubia.— José J.odríguez Paterna. 
— Miguel Salvador.

Anuncios particulares.
¡ COMPRADORES I

¿Conocéis la GRAN FÁBRICA DE GA
MAS DE HIERRO de ADRIAN PLATAS, 
BÍtuada en la calle de la Estación, nú
mero 5? ¿Si? Pues en ella acabo de cons
truir p.ira vosotros, casi de balde, un 
abundante número de camas, de todos 
los gustos y de una resistencia increíble; 
así es que no os extrañareis que las dé 
tan baratas porque á la altura que lengo 
montado mi establecimiento no ha lle
gado persona humana y creo imposible 
habrá nadie que llegue, y ¿sabéis por 
qué? porque me he propuesto dar lec
ciones de pairiolismo á mis conciudada
nos,evitando que os proveáis dfl extran
jero, y ¿cómo lió, si yo os Ls daré a pre
cios desconocidos por su baratura, mu
cho mejores y de los gustos y caprichos 
que podáis apetecer? Y para que os 
convenzáis del gusto y variedad de las 
camas de hierro construidas en la ía- 
briea de Adrian Platas, básteos saber 
que las hay desde para el mas pobre 

OBSERVATORiO METEOROLOGICO DE LOGROÑO
«■■1. ■ o ♦OOHWOOgw» ...... I—

Día it de Octubre de Í88t.

Temperatura máxima al sol  
Idem ÍJ. á la sombra  

Id rn mínima a! aire   
ídem id. .’I reflector  

Altura baromé i a feo .lueve de la mañana..
TRICA. . . . . ( á luB tres de la tarde. . .

V,-»™,, I á las nueve de la mañana..
............... I á las tres de la tarde. .

fcíTÁBO OtL CULO , ¿ I,, _
Agua evaporada*.................................. ..... ..............................................
Ozono..........................................................................................................
Lluvia..........................................................................................................

imprentada MaaiWO YCOMP.,Mayor, 30, Pórtala» »1

jornalero hasta el más encumbrado pa - 
laciego, con que ya veis si habrá alguien 
que pueda competir con este gran esta
blecimiento; y para que no os quede 
la menor sospecha ni duda de lo que 
os digo,

VENID, VEDEIS V OS CONVENCEREIS.
Esta casa ha traído un gran surtido 

de cerrajería, ferretería y herramientas 
para toda clase de arles y oficios, proce
dentes de las mejores febricas del ex
tranjero y del país, á precios sumamen
te reducidos.

Gran surtido da burletes de varias cla
ses para evitar las corrientes de aires 
por los balcones y ventanas, sustituyendo 
los portiers, á 20 céntimos de peseta el 
metro.

ESTACION, 9, Ï COMPAÑIA, 8 
LOGROÑO.

GALOnírEHOS
Acaba de recibirse un gran surtido da 

estufas de todos los sistemas, elegantes, 
fuertes, baratas y propius para tener las 
habitaciones y salones de casa, oficinas 
y demás esiablecimientos con la buena 
temperatura que se desee, habiéndolas 
de lujo, con depósito de agua y sin él, 
unas y otras á precios sumamente eco
nómicos.

También tiene un gran depósito de 
combustible superior, al precio de 8 
reates el quintal ó sean 4 arrobas, puesto 
á domicilio.

Dichas estufas y combustible se hallan 
de venta en los grandes almacenes de la 
casa de Adrián Platas, Estación, 3, y 
Gompañía, 8, Logroño.

PRACTICANTE DE FARMACIA
Se necesita uno instruido en el des

pacho. Dirigirse á Ü. Remigio Sánchez, 
calle del Mercado, núm* 73, Logroño.

_ _ _ _ _ _ s-e

En la imprenta de este 
periódico oficial tenemos de 
venta los Boletines en que se 
halla inserta la instrucción 
del Censo que se interesa por 
circular del limo. Sr. Gober
nador civil de esta provincia* 

osssáuáátf 

26.8 
15.2 
0,4 
2.2 

730,4 
728,6 

SO. brisa 
NU. brisa 
Despejado, 

Idem
4,0
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